
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2019-00629-00 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la Dra. PAOLA ANDRE ESPINEL 

MATALLANA, en memorial radicado a través del correo institucional del 

Despacho desde el correo Cobro Juridico <cobrojuridico@sauco.com.co> el 

Vie 20/08/2021 11:43 AM, relacionado con lo “solicitud de traslado y 

aprobación de la liquidación de crédito para su respectivo trámite”, se 

DISPONE: 

 

La apoderada de la parte actora, deberá estarse a lo dispuesto en auto de 13 

de agosto de 2021, en donde se le imparte aprobación a la liquidación de 

crédito. Téngase en cuenta los deberes y responsabilidades que le asisten a 

las partes y los abogados en la revisión de los procesos, contenidas en el 

artículo 78 del C.G. del P. 

 

Se le informa que este Despacho corrió traslado de la liquidación de crédito 

desde el 22-07-2021, A LAS 8:00 AM, actuaciones de traslado y estado que 

se encuentra debidamente publicadas en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-33-de-pequenas-causas-y-

competencia-multiple-localidad-chapinero-de-bogota/68, canal de difusión o 

herramienta tecnológica oficial del Juzgado con soporte en el precepto 2° del 

Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, en donde podrá visualizar las 

ENTRADAS DE PROCESOS, ESTADO, TRASLADOS y demás actuaciones que 

requieran de su publicación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-33-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-localidad-chapinero-de-bogota/68
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-33-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-localidad-chapinero-de-bogota/68


 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Fernando  Moreno   Ojeda 

Juez 

Juzgados 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 

 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 027 
en el día de hoy 27 DE AGOSTO DE 2021. 
 
 

JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 
Secretaria 


